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A JUSTADO,
DEL PLEYTO QUE SIGUEN D. GREGORIO
de Cariga, y Don Juan Bautilta Laurnaga

,
por

sí
, y en virtud de poder de diferentes íugetos

del Comercio de efta Corte , con Don Ventura

de Pinedo, Conde de Villanueva, y la Marqueta

de Perales, fu muger , Teforeros Generales de

Cruzada de eftos Rey nos , íobre la paga de un
millón 3459 *65. reales de vellón , importe de di-

ferentes Vales , firmados por Don Miguel de

Valdivieílo, Casero déla expreflada

Tcforeria de Cr uzada.

i Y? Stando conclufo eñe pleyto, hecho el

I ^ Memorial Ajuftado,y íefialado para fu

vida el Primer día de Confejo, palladas las vaca-

ciones de Semana Santa, ocurrió áfu Eminen-

cia Don Pedro Aftrearena en 26. de Marzo de

efte miímo año, quexandofe de que en per-

juicio del fuero de Cruzada
, que le compete,

como Proveedor de Prefidios
, y Galeras ,

fe

procedia contra el por el Alcalde Don Luis

femando de Isla, á que cxhibieííe ciertas quen-

tas , y
papeles

, y obtuvo mejora
, para que

el Efcrivanode Provincia viniefle a el Confejo

a hacer relación de tus Autos, y que en el ín-

terin no fe innovaíle , lo que fe lehizofaber;

y en fu cumplimiento lo executó en el dia ip*

de Abril
,
que fue el primero, y en que efta-

ba íeñalada iavifta dei referido pleyto, á que

concurrieron las Partes , y hecha relación por

A el
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el Eferivano de Provincia de los Autos del Al-

calde , fe mandaron retener en el Confejoj y
con motivo de tener conexión con el pleyto

fcñalado , fe fuípendió la vida
, y fe mando

executar la diligencia pedida por parte de los

acreedores , y que fe añada a el Memorial

Ajuftado lo que de ella reíultare.

2 En cuya exccucion íe fupone, que como

fe refiere á el numero 274.de! Memorial, en pe-

dimento de 28. de Noviembre de 1737. pi-

dieron los acreedores, que atento a que Don
Francilco de Ucedo , Caxero de Don Pedro

. > f C I «
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Aftreareliá , avia dado a elle las quentas de los

efedtos
, y Letras cobradas por fu mano , en

que confta ,
no lolo, que tomaba en pago Va-

les de Valdivicífo, fi también
, que muchos de

los preferttados en cftos Autos
, proceden de

caudales
,
que fe convirtieron en pagos pecu-

liares de la Teforeria de Cruzada, fe notificaf-

fc á Don Pedro Aftrcarena pulidle: de manifieL

to las referidas quentas, para compulfar de ellas,

con citación de la otra parce, lo que necefsi-

ten : Y haviendofe mandado por el Coníéjo,

que en quanto a ello ufijjen defu derecho , co-

mo les convenga
, no fe indo , ni fe hizo

diligencia alguna en eñe particular en los Au-
tos del referido pleyto ,

que quedo conclufo

en 18. de Enero de 1 73 8. como fe refiere á el

numero 3. del Memorial Ajuñado.

3 Lo mifmo fe pidió ante el Alcalde en 1 1. de

Marzo de 1738. con la diferencia de fer folo

en nomorc de Dona Tciefa Marina , viuda, y
heredera de Jofeph Fernandez de Soto

, Mer-

cader que fue de Panos , acreedora por cin-

co Vales de Valdivielíb, importantes 12^34?.

reales
,
que dice proceden de dos Letras remi-



tidas a el dicho Soto por Don Mian^I A* i
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tlesJeelios de varias Letras
, quéten a Andnan, contra Don Pedro Alt, caten»;

p j ^p03 rí“ !c '- dc otra dada por Don1 .oIW en Cartagena en 30. dc Abril dc
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, vecino de Cádiz ; y cftc á laor
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ccdto con la csprcíTadaLctra dc , jB .rs.c,ue avien-do el Cobrador dcSoto patTado conellai caía de

nata l’
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cñ con í
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‘r°m’ col»o “rabien fe pracii-
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• • °j. ^ Ue entregado cl Caxcro de

Andriant , dimanados dc L„ra°s conrea Ailrcarcna
las quales recogía Valdm=,r„

, y con ellas fatlsfa!
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cia a el Caxero de Aftrearena las Libranzas de

Cruzada > y para juftificar lo referido, concluyo

pidiendo la exhibición de las quentas de dicho

Caxero defde el mes de Diciembre de 1732. haf-

ta fu fallecimiento , con los recados de juftiñca-

cion
,
para compulíar de ellas lo que le convenga

en prueba de lo referido •, y efto es lo que fe

mandó por el Auto del Confejo de xp.de Abril de

píte año.,

4

Se debe notar,quc de los cinco Vales referi-

dos,q eftán prefentadosen losAutos,cl de 3oy.rs.

de 25. de Abril tiene una pofdata baxo del guarii-

mo,que djcciSenor Atiplo
,
pagar e en plata. El de

aou.rs. de 9. de Junio tiene en la mifma parte una

poídata ^ que dice: Señor Mafonjeñor Don Jofepb

de Villa,[rva/e Vm. de recoger efe
,
que pagare en

plata,

y

tila rubricada ,á el parecer , de Valdi*

yielfo. El de 3y355.rs. en que eftán refpaldados

4^104. dice la pofdata: Señor Pavía. El de

5 1 094. rs. de 2 2¡,de J
unió, dice la poídata: Señor

Longoira. X el de xyy.rs. de 23.de Junio, dice la

poídata: Señor Sota .

5 Y al numero 17 5.del Memorial Ajuftado

confta , 1o que el dicho Don J
ofepb Fernandez de

Soto declaro a pedimento del Conde en eíle pley-

to ,
enquantoalosreferidos cinco Vales.

6 Haviendofe hecho faber a D. Pedro de Af-

ttearena la orden del Confejo ¿ que obedeció

puntualmente*, y concurrido por parte de la viu-

da D.Teodoro Garda de la Torre, para la diligen-

cia pedida ,
con citación de la delConde Marques

de Perales, áfudefpacho en a 3. de Abril de efte

año con afsiftenciade Don Antonio Manuel de

Corcucra.Efcrivano de Camara del Confejo,conf-

ta oorCertificacion fuya.fe pulieron de manifiefto

todas las quuicas dadas pos Don Franafco.de
4 Uce-



Ucedo, aprobadas por fu principal , con los res

cadosde juítificacion,en cuya viftadixoel men-

donado D.Teodoro García de la Torre,que íolo

neccfsicaba reconocer las de los años de 1732. y
1733. las quales fe le pulieron prefentes en un
libro de papel común ,abujereado , con carteras

de perga mino , rotulado: Libro de Caxa de laspro*

vijiones de víveres de los Prefidiosde Africa,y Pla-

za de Ceuta, y de las Galeras de Efpa'na, en que fe

halla la quenta con cargo
, y data, que fe llevó al

dicho Ucedo , de los caudales que entraron en fu

poder
, y fatisíizo, correfpondientes á dichas pro-

vifionesdefde 1. de Enero de 1732. hada fin de

Diciembre de 1 7 3
3.aprobada en 26. de Mayo de

1734. de cuyo cargo
,
que fe compone de dife-

rentes efectos
, y Libranzas del Confejo foore

la Teforeria General de Cruzada, para la referida

proviíion de víveres, dixo Don Teodoro no ne-

cefsitaba compuifar cofa alguna, y reconocida la

data,feñaló diferentes partidas de Letras de Cam-

bio ,
que pidió fe compulíaifen con fus endofos,y

fon las que fefiguen.

7 Una de ipyoo.rs. a ocho dias vifta,dada en

Cartagena a4.de Diciembre de 1732 .por D.Pe -

dro Pereti contra D. Pedro Aftrearena, a la orden

de D. Antonio Ruiz , endofada por efte á la de

Pagan, y Mouzon de Granada, y por eftos a la de

Drobillet, hermanos ,
por quienes efta puefto el

recibo,y notado e¡lar cargada áPereti a pliegos 6 .

y dado abono d Ucedo en 30 de Diciembre de 1732.

8 Otra es de 1997 14.rs. y iS.mrs.a 8. dias

vida, dada por el indino O. Pedro Antonio Pe-

retí en Cartagena á 17.de Febrero de 1733.a la

orden de D.Carlos Mana Rifo , contra D. Pedro

Aítrearena, endoíada á favor de Pavía , y fobri-

nos , con el recibo de eftos, y la nota de eftar car*

» %
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compulIa-

~

das de las

quemas de
Cjáxa de la

de Galeras*
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partid.}.

Partid.4 .

partid, j.

Partid. 6.

Partid, y.

6
gada d Ver(ti

, y dado abono a Ucedo en 1 o. de

Marzo de 1733.

9 Otra es de 1 yg. rs.a 8. dias viña, dada ea

Cartagena en a6.de ¿Marzo de 1733.porD.Pcdn>

Antonio Pereti , a la orden de D. Lorenzo Pereti

contra D. Pedro Aftrearena, endofada á la délos

Malones de Cádiz, y por ellos á la de Pinel , y
Compañía, y por ellos á la de Drobillet,y herma-

nos, que la recibieron; y la nota de ejlar cargados

a Pereti , y dado abono d Ucedo en 14. de Mayo
de 1733.

1 o Otra es de 864^ s. dada por el mifixio Pe-

ten en ao.de Abril de 1733.a laordendeAndria-

ni, y Gompañia, con el recibo de ellos, y notado

averje cargado d Pereti, y dado abono d Ucedo en

xi. de Mayo de 1 733.
x 1 Otra es de 2og.rs. dada en Cartagena pof

Pereti en 30.de Abril de 173 3.a borden de Don
Lorenzo Pereti, y endofada por eñe a la de los

Mafonesde Cádiz, poreñosá la de Pedemonte,

y por eñe á la de Don Joíeph Mafon, que dio

el recibo ; la aceptación es de 19. de Mayo , y le

ejld cargada d Pereti
, y dado abono d Ucedo en

y.de Jimio de 1733.
ia Otra es de 7^936. rs. dada en Cartagena

en 7. de Majo de 1733. en la mifma forma que
las otras , a la ci den de Don Lorenzo Pereti

, en-

dofada por eñe a la de Capitanache de Cádiz, y
por eñe á la de Don Juan Francifco Efcudero, con

cuyo recibo le ejid cargada d Pereti
, y dado abono

a Ucedo en 1 2. de Junio delmifmo año.

13 A pliegos 78. de dicha data fe halla otra

partida de una Letra de 1 yg.rs. dada por Don Pe-

dro Antonio Pereti en 20.de Mayo de 173 3.con-

tra Don Pedro Añrearena, a la orden de Don Lo-

renzo Pereti, y
endofada por eñe en 21. de Ma-

w ' y°



v 7
yo a favor de los Mafones de Cádiz

, y por eftos a la de
Don Joíéph Fernandez de Soto.vaiorde Arroyabe en 2,
de Junio , acceptadaenS.y firmado el recibo por Jofepb
Fernandez de Soto en z^.de Junio ¡con la expY'ejsion de
aver recibido fu importe enplata por abonado a Arroyabe.
Y le eftá cargada á Perecí

, y dado abono á la Caxa en
2 5*dcl mifmo mes.

14 Otraes de 1^182. rs.y 17.mrs.dada enCartage- Panid.s
na en xó.de Junio de 173 3.por el milmo Perecí

, a la

orden de Don Pedro Zapata
, endofada por eíle a la de

Cherne
, y betnctj y por ellos á la de Andriam, y Com-

pañía, con cuyo recibo fe halla cargada a Pereti
, y dado

abono a la Caxa en 6. de junio.

iy \ Ultimamente íe compulsó otra de zyói 6. rs.

Y 2 6- mrs. dada en Cartagena a 30. de Junio de 1733.
por el dicho Pereti

y contra Don Pedro Altrearena á
favor de Andriani

, y Compañia^acceptada en 4. de Ju-
lio

, y fatisfecha por recibo de la dicha Compañía
, y ejla

cargada a Fereti,

y

dado abono a Ucedo en 19. del niif-

nio mes,yaño.

16 Que es lo que refulta de la diligencia, y recono-
cimiento hecho de las quentas de Caxa de la provjíion
de Pi elidios,y Galeras a pedimento de la exprelíada Do-
na Terefa Marina/egun confia de la Certificación dada
por Don Antonio Manuel de Corcuera^y en virtud de
lo mandado por el Confejo en el Auto üe 19. de eñe
mes

,

fe añadió al Memorial A juñado.para que íe tenaa
prcfentc.

1 1 1 b

1

7

Por parte de los Acreedores fe ha reparado y
echado menos en el Memorial Ajuíbdo lo que D. Fran- N^va
cifco de Parga,quinto redigo de la probanza hecha por Mdkm.
el Conde Marques de Pcrales,depone á la 6. pregunta de
fu Interrogatorio

,
que fe reduce, a queJabe hacia Val-

diviefjo Vales a diferentes fugetos, y fe los daba,encargan- p
doles lostuviejfcn enfu poder

; y defde el ano de 1 jz<p,en r
j

adelantethafta elde 1733. que eftwvo el tejligo fuera de d
* °*

Ala-
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\udr'd ocupado en dependencia delRey,con efpecialidad ios

ttISlenuJs veces porfu mano, mucas
por la

fifí ¡ruartimo,las cantidades de que avian defer,prc-

^caltendoffdeqlnadie lo vujfc,porque a cafo no llegaffc

‘Z^d, Os Condes,y ,ni,fcun.es oeafonesfe££
"

me declara ,
para llevar dju cafa porciones de dinero en

lro y plata d entregar dfu muger , y
para llevar a °

°f
f ^

f a. Comercio abanas cantidades,y
refpaldarlas en

AA i« « i

“

cierto,v conftanre ,
que fe contiene afsi en la

dcooficioo de ede redigo a la ó pregunta; pero no cor-

dcpolKion
articulado en ella,tino alo articulado

tC

la s'p^e^untajfe dexo de expreffar en aquella,y fe pu-

fo en afta afnum.a ,<Ucl
Memo„alAjuftado.Y tambre»

cierto no fe exprefsó la notada circunftancia de la au-

/ 1 de eftc tedieo defdc el año de 1719- hafta el dc
fenCU

• dolo ñor equivocación de la Efcritura,ref-

pclodctencr depredo eftcmifmo redigo a la fegunda

Se d,el,o Interrogado,,» defdc OBednre de >7

fiadla dependencia de Bulas, lofflllm" °

Con a la 4.pregunta en q dice:

¿ rcforJla de

hafiafin de Abril del de 1 7 3 3 • afi fi
Caxa de Valdi-

B{las de las diezVeredas inmediata a la Caxa de Vatdi

fíy en la depoíkion a la la.pregunta dice espreffa-

Ififirle ‘jHtd.m+v rarofrac d, ,jm c.r»

^ Todo lo qual parece baílame fundamento para lia-

r dido a la dicha equivocación ,fin expreffar

VCr C

j t- nte todos edos particulares,mediante no ha-

v
TtoXóo-r-«“fosa.cga,„S . Madrid, y

Abril a8 .de x 7 3 8 • ^ D jMn Fk^e Jentbr.


